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IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA que se declaran eúmprendidas en zona de pn:f.-.rentl: ]onr1i¿flc¡ón
industrial agraria al amparo de 10 dispuesto en el Real DCt:f<:<tQ
624/1978, de 13 -de enero, a las Empresas que al final se rela
cionan,

Este Min:sterio. 8' propuesta de la Dirección General d€" Trí
butos. de ooJÚormidad con lo establecido en el artículo 6. 0

• de
la Ley 152.1'1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto
2392/1972. de lB de agosto. be. tenido 8 bien disponer:

Primero.-Uno. Con ~eglo a las·disposiciones re~lamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/100;3, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Mínisterio de Zl de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas ·que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducción" del 95 por 100 de la cuota de licenc-ia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación,

B} &duoción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im~
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utille.je de primera instala
ción, cuando no se fll'briquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala~

ción. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra BJ se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...
No obstante, dicha reducció.n se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duraciÓn de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración
de Espa'ña en las -Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto

. en la Orden de 4 da marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obIígacio
nes que asl.lme la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-eontra 1& presente, Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de &'Cuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-H!elación de Empresas:

.Tendero Marco, MQría Rosa... (Expediente CR~4/B2J. Dacu·
mento na'cional de idenUdad 50.393,925, Instalación de una bo
dega de elaboración y crianza en Castellar de Santiago {Ciudad
Sean. .

.JumiIla Unión Vinícola, S. A.'" (Expediente MU-113/83.J
Cédula de identificación fiscal A.30016034. Perfeccíonamiento de
la bodega de elR'boración, crianza y ,envasado de vinos sita en
Jumilla (Murcia).

cCooperativa Santfsimo Cristo de la Salud.. , de Minglanilla
(Cuenca). (Expédiente CU-14/84J Cédula de identificación flscaJ
F,16002842. Ampliación de los dep6sitos de almacenamiento de
mostos sitos en MingItmilla (Cuenca),

1.0 que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid.... de octubre de 19B4.-P. D, {Orden de 14: de mayo

de 19B4l, el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 29 de octubre .de 1984 por la que $!
acuerda?l cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de w Contencimo-f"dmmistrativo (Sec
ción Tercera) de la Audiencia' Nacional en el re
curso número 31 l.861, inte,-pt..esto po doña Elvira
Fernández Espeso.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 311.861, seguido en única instanc:'a ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo (Sección 3") de la Audiencia Nacional,
por doña Elvira Fernández Espeso. contra la Administración Pú
blica, represenada y defendida PQr el Abogado ck!l Estado, &O
bre liquidación de la euantía de los trienios efectuada a la inte
resada por el HajiUt8.do, por no haber sido practicada oonforme
a lo dispuesto ene! hesl Decreto-ley 701191'6, de 29 de diciem
bre, al no haberle·sido aplicada la Cuantía que a la proporciona
lidad 8 le corresponde como Auxiliar Diplomada de la Adminis
tración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la
:ceclamaci6n de la referida Auxiliar. se ha dictado sentencia
por la mencionada Se· .... con fecha 14 de julio {.~ 1'984. cuya par-
te dispositiva dice así: .

.Fallamos: Q':..:e estimando el actual recurso contencio90-ad~
ministrativo interpuesto por doña Elvira Fernández Espeso fren
te a la Administracióri-General del Estado, representada y defen
dida por SU Abogada. contra la denegación presunta producida
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia. sobre ac
tua1fzaci6n económica de trienios a que la demanda se contrae.
debemos declarar y declaramos no ser conforme a derecho di
cho acto administrativo combatido, anulándolo y dejándolo sin
efecto, declarando en su lugar el derecho que le asiste a la par
te hoy recurrente a que le sean actualizados los trienios que
como Auxíliar de Justicia le fueron reconocidos en su día por
aquél, y cuyos trienios perc;ibe como parte integrante de sus
haberes. verificándose tal actualización por virtud de lo esta
blecido en 1& Orden de Z1 de marzo de 1978. cuyos beneficios
económicos son de aplicación. con efecto de tal naturaleza des
de el 1 La eneTO de 1978 al 31 de diciembre de 1979: pOr
entrar en vigor elide enero de 1980 el lndice multiplicador úni
co, para el Cuerpo de Auxmares de la Administración de Jus
ticia. conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, en la cuan
tía que ·para 1979 establece el Real Decreto--Iey 1011976. de
29 de diciembre; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena de costas, respecto de las derivadas de este proceso juris
cUccional.

Así por esta naestra sentencia. testimonio de la eual eerá re-
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega~

les, junto con el expediente. en su caso, 10 pronunciamos, man
damos y firmamos (fir:mada y rubricada} ...

En su virtud, este Ministerio. de conformidad oon lo estable
."'I'!do en la Ley reguladora de-·la JurisdiccIón Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1058, ha dispuesto que 18 cum
pla en sus propios términos 1& expresada condena.

Lo dlgo a V. 1. para su 'oonoclmiento y efectos. .-
Dios.guarde a V. l. '
Madrid. 29 de octubre de 1994.-P. D .• el Subsecretario, U

bario Hierro Sánohez-Pescador.

nmo-. Sr. Secrelario Técnico d. Relaciones con la Administra
ción de Justicia.
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Dmo.
Pesca y

ORDEN de .. de octubre de 1984 por la que .e
conceden CI lG3 Empresas que .e cUan lo& benefi
cio. fucale. que establece la Ley 152/1963, de 2 de
dtclembrB, !Obre industria, de .inter4• .preferente...

Sr.: .Vistas ~ Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Alimentación de 3 7 I de septiembre de 1984, por las

ORDEN de 4 de octubre de lfJ84 por la que ,e
conceden Q las Empre$(U que Be citan los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, .Iobre ~ndustria.s de .tnterés preferente•.

Dma. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca 7 Alimentación de 3 y 5 de septiembre de 1984, por las
que se declaran comprendidas en ZODI\ de preferente localización
industrial agr~ria al amparo de lo dl.5puesto en el Real Decr{'to


